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CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 
CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2018 se encuentra la 
inscripción que literalmente dice: Acta Nº 001/2018.- En sesión ordinaria celebrada por la 
honorable corporación municipal de Olanchito, Yoro, en el salón consistorial del palacio 
municipal, siendo las dos de la tarde  del día Lunes 29 de enero  del año 2018 ,presidida por la 
Sra. Vice Alcaldesa Audelina Dinora Solís y de los Sres. Regidores: Bernardo Francisco Herrera 
Oseguera, Juan Carlos Molina Puerto, Carmen de Jesús Andrade Cerrato, Osman Emilio Chavarría 
Núñez, Nelson Alberto Bustillo Fúnez ,Carla Elisabeth Reyes Puerto, Gelin Idalia Sevilla Chirinos, 
Exel Dilfredo Juárez, Pedro Rufino Banegas, Oscar Donaldo Martínez González-PUNTO N° 3.- El 
señor alcalde municipal presenta a la corporación municipal la propuesta de ratificación de los  
funcionarios porque gozan de su confianza, han trabajado con transparencia y han manejado 
muy bien la administración: Secretaria municipal Carmen Alejandrina Martínez Meléndez, 
Tesorera Municipal Guadalupe Ocampo Puerto y como auditor interno Municipal a Marco Tulio 
Núñez Velis.-el regidor Bernardo Herrera se pronuncia a favor de ratificar a las tres personas ,el 
regidor Oscar Martínez a favor de que se ratifiquen los tres funcionarios ,el regidor Juan Carlos 
Molina expresa que no hay inconveniente alguno ya que saben que han desempeñado una 
buena labor, el regidor Exel Juárez expresa que conoce a las dos funcionarias y sabe de su 
desempeño pero que necesita conocer al auditor municipal ,se presenta el auditor Marco Tulio 
Núñez Velis.-ACUERDO :La corporación municipal ratifica por unanimidad a los funcionarios: 
Carmen alejandrina Martínez Meléndez secretaria municipal, Guadalupe Ocampo Puerto 
Tesorera municipal y Marco Tulio Núñez Velis auditor interno municipal y emite el siguiente 
acuerdo :La corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere acordó por 
unanimidad ratificar en sus cargos a: Carmen Alejandrina Martínez Meléndez , secretaria 
municipal; Guadalupe Ocampo Puerto ,tesorera municipal y Marco Tulio Núñez Velis, auditor 
interno municipal.- 
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CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 
CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2018 se encuentra la 
inscripción que literalmente dice: Acta Nº 001/2018.- En sesión ordinaria celebrada por la 
honorable corporación municipal de Olanchito, Yoro, en el salón consistorial del palacio 
municipal, siendo las dos de la tarde  del día Lunes 29 de enero  del año 2018 ,presidida por la 
Sra. Vice Alcaldesa Audelina Dinora Solís y de los Sres. Regidores: Bernardo Francisco Herrera 
Oseguera, Juan Carlos Molina Puerto, Carmen de Jesús Andrade Cerrato, Osman Emilio 
Chavarría Núñez, Nelson Alberto Bustillo Fúnez ,Carla Elisabeth Reyes Puerto, Gelin Idalia 
Sevilla Chirinos, Exel Dilfredo Juárez, Pedro Rufino Banegas, Oscar Donaldo Martínez 
González-PUNTO N°PUNTO N°5.-APROBAR CAJA CHICA Y FONDO ROTATORIO: El señor alcalde 
municipal le solicita a la corporación que se aprueben los fondos de caja chica  que son LPS 
30,000.00 y el fondo rotatorio LPS 50,000.00  y les explica que ya existe un reglamento de 
cada uno de ellos que fueron ratificados  el año anterior para su funcionamiento .-Los 
regidores expresan que no conocen los manuales por lo que se les enviarán para que en la 
próxima reunión hagan las observaciones respectivas.-El regidor Nelson Bustillo le comunica a 
la corporación que esos manuales están publicados en la página de transparencia de la 
municipalidad.- Se lleva a cabo la votación quedando de la siguiente manera : Los regidores 
Bernardo Herrera,Osman Chavarría, Carmen de Jesús Andrade, Nelson Bustillo, Gelin Idalia 
Sevilla, Pedro Rufino Banegas, Oscar Donaldo Martínez y el señor alcalde municipal Ing. José 
Tomás Ponce votaron a favor también votaron a favor y los regidores  Carla Elisabeth Puerto 
condicionando que se debe regular la periodicidad con que se van a sacar, el regidor Juan 
Carlos Molina vota a favor pero en la próxima reunión para hacerles las enmiendas 
respectivas a los manuales y el regidor Exel Dilfredo Juárez vota a favor con se deberán  
revisar los manuales en la próxima reunión para hacerle las enmiendas.  La corporación 
municipal aprueba por unanimidad el fondo de caja chica por LPS30,000.00 y el fondo rotario 
por LPS 50,000.00 y emite el siguiente acuerdo: LA CORPORACION MUNICIPAL EN USOS DE 
LAS FACULTADES QUE LA LEY LE CONFIERE APROBO: El FONDO ROTATORIO, por un valor de 
Lps.50,000.00 (cincuenta mil lempiras) para ayudas sociales los cuales serán regidos por el 
Manual de Fondo Rotatorio  y el Reglamento de contribuciones, asistencias varias y ayudas 
sociales y b) El Fondo de Caja Chica, por L.30,000.00 (Treinta mil Lempiras),  regido por el 
manual de caja chica , aprobados por la corporación municipal .- Ambos bajo la 
responsabilidad de la Lic. Luisa Margot Figueroa.- 
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CERTIFICACION 

 

                     La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le 
confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2018 se 
encuentra la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 001/2018.- En sesión ordinaria celebrada 
por la honorable corporación municipal de Olanchito, Yoro, en el salón consistorial del palacio 
municipal, siendo las dos de la tarde  del día Lunes 29 de enero  del año 2018 ,presidida por la 
Sra. Vice Alcaldesa Audelina Dinora Solís y de los Sres. Regidores: Bernardo Francisco Herrera 
Oseguera, Juan Carlos Molina Puerto, Carmen de Jesús Andrade Cerrato, Osman Emilio Chavarría 
Núñez, Nelson Alberto Bustillo Fúnez ,Carla Elisabeth Reyes Puerto, Gelin Idalia Sevilla Chirinos, 
Exel Dilfredo Juárez, Pedro Rufino Banegas, Oscar Donaldo Martínez González-PUNTO N°PUNTO.-
ASUNTOS VARIOS A.- Se lee nota que envía la empresa Energías Limpias del Yaguala, SA de CV en 
la cual solicitan respetuosamente les ceda un espacio en el cabildo abierto de la corporación 
municipal ,que tendrá en fecha posterior, con el objetivo de poder presentar  ante los 
ciudadanos los avances del proyecto Hidroeléctrico Arenal Etapa I y II.- El señor alcalde municipal 
le explica a la corporación que los personeros del Yaguala proponen para ese día del cabildo 
abierto el inicio del levantamiento de la cortina. La corporación municipal aprueba por 
unanimidad el cabildo abierto de Rendición de Cuentas que se llevará a cabo en la comunidad de 
Paletales y emite el siguiente ACUERDO: La corporación municipal de Olanchito, Yoro en uso de 
las facultades que la ley le confiere por unanimidad aprobó por unanimidad llevar a cabo un 
CABILDO ABIERTO DE RENDICION DE CUENTAS 2017, en la comunidad de Paletales el día Lunes 
26 de febrero a las 10:00 a.m.-  
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CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 
CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2018 se encuentra la 
inscripción que literalmente dice: Acta Nº 002/2018.- En sesión ordinaria celebrada por la honorable 
corporación municipal de Olanchito, Yoro, en el salón consistorial del palacio municipal, siendo las 
dos de la tarde  del día Lunes 12 de febrero  del año 2018 ,presidida por la Sra. Vice Alcaldesa 
Audelina Dinora Solís y de los Sres. Regidores: Bernardo Francisco Herrera Oseguera, Juan Carlos 
Molina Puerto, Carmen de Jesús Andrade Cerrato, Osman Emilio Chavarría Núñez, Nelson Alberto 
Bustillo Fúnez ,Carla Elisabeth Reyes Puerto, Gelin Idalia Sevilla Chirinos, Exel Dilfredo Juárez, Pedro 

Rufino Banegas, Oscar Donaldo Martínez González-PUNTO 4 inciso c)   c.-Se lee informe del cuarto 

trimestre presentado por el departamento de auditoría Interna.-El cual fue aprobado por la 
corporación municipal. 
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CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2018 se encuentra la 

inscripción que literalmente dice: Acta Nº 002/2018.- En sesión ordinaria celebrada por la honorable 

corporación municipal de Olanchito, Yoro, en el salón consistorial del palacio municipal, siendo las 

dos de la tarde  del día Lunes 12 de Febrero  del año 2018 ,presidida por la Sra. Vice Alcaldesa 

Audelina Dinora Solís y de los Sres. Regidores: Bernardo Francisco Herrera Oseguera, Juan Carlos 

Molina Puerto, Carmen de Jesús Andrade Cerrato, Osman Emilio Chavarría Núñez, Nelson Alberto 

Bustillo Fúnez ,Carla Elisabeth Reyes Puerto, Gelin Idalia Sevilla Chirinos, Exel Dilfredo Juárez, Pedro 

Rufino Banegas, Oscar Donaldo Martínez González-PUNTO .6 El departamento de presupuesto 

presentó las siguientes modificaciones presupuestarias las que fueron aprobadas por unanimidad por 

la corporación municipal.- Modificación Presupuestaria # 4.- Transferencia entre objetos del gasto.- 

DE : 
  

12 01 000 003 000 54200 15-013-01  Instituciones de Enseñanza 70,000.00 

03 00 000 007 000 25900 11-001-01 
Otros Servicios Comerciales y 
Financieros 43,000.00 

15 01 001 001 000 23400 15-013-01 Mejoramiento de Calles Área Urbana 50,000.00 

01 00 000 002 000 14300 15-013-01 Gastos de Representación en el País 22,000.00 

  TOTAL    185,000.00  

A : 
  13 03 001 001 000 33500 15-013-01 Apoyo cultural (libros y revistas)      30,000.00  

13 03 002 001 000 25300 15-013-01 Publicación de Monografía del 
Municipio de Olanchito 40,000.00 

03 00 000 007 000 27500 11-001-01 Gastos Judiciales 43,000.00 

15 01 001 001 000 36400 15-013-01 Herramientas Menores 50,000.00 

03 00 000 008 000 26210 15-013-01 Viáticos Nacionales (Contabilidad) 11,000.00 

03 00 000 009 000 26210 15-013-01 Viáticos Nacionales (Presupuesto) 11,000.00 

  TOTAL    185,000.00  

 

Modificación Presupuestaria # 5 

Transferencia entre objetos del gasto para corrección de estructura presupuestaria. 

DE : 
  

12 06 000 007 000 24500 11-001-01 
Talleres de Pintura y Dibujo 
para niños y jóvenes 100,000.00 

12 07 000 001 000 29100 15-013-01 
Celebración de la Madre del 
Pueblo 30,000.00 

12 07 000 001 000 29100 11-001-01 
Celebración de la Madre del 
Pueblo 250,000.00 

12 07 000 003 000 29100 11-001-01 Celebración del Día de la 20,000.00 



Mujer 

14 02 000 005 000 31410 15-013-01 Huertos Familiares Aldea La 
Envidia 8,000.00 

14 02 000 006 000 31410 15-013-01 
Huertos Familiares Aldea El 
Jícaro 5,000.00 

14 02 000 007 000 31410 15-013-01 
Huertos Familiares Aldea 
Rosario y Calpules Campo 3,000.00 

  TOTAL          416,000.00  

A :  
  

12 06 000 007 000 54200 11-001-01 
Talleres de Pintura y Dibujo 
para niños y jóvenes          100,000.00  

13 07 001 001 000 29100 15-013-01 
Celebración de la Madre del 
Pueblo 30,000.00 

12 07 001 001 000 29100 11-001-01 
Celebración de la Madre del 
Pueblo 250,000.00 

12 07 001 003 000 29100 11-001-01 
Celebración del Día de la 
Mujer 20,000.00 

14 02 001 001 000 31410 15-013-01 Huertos Familiares Aldea La 
Envidia 8,000.00 

14 02 001 002 000 31410 15-013-01 
Huertos Familiares Aldea El 
Jícaro 5,000.00 

14 02 001 003 000 31410 15-013-01 
Huertos Familiares Aldea 
Rosario y Calpules Campo 3,000.00 

  TOTAL          416,000.00  
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CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 
CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2018 se encuentra la 
inscripción que literalmente dice: Acta Nº 002/2018.- En sesión ordinaria celebrada por la honorable 
corporación municipal de Olanchito, Yoro, en el salón consistorial del palacio municipal, siendo las 
dos de la tarde  del día Lunes 12 de Febrero  del año 2018 ,presidida por la Sra. Vice Alcaldesa 
Audelina Dinora Solís y de los Sres. Regidores: Bernardo Francisco Herrera Oseguera, Juan Carlos 
Molina Puerto, Carmen de Jesús Andrade Cerrato, Osman Emilio Chavarría Núñez, Nelson Alberto 
Bustillo Fúnez ,Carla Elisabeth Reyes Puerto, Gelin Idalia Sevilla Chirinos, Exel Dilfredo Juárez, Pedro 
Rufino Banegas, Oscar Donaldo Martínez González-PUNTO 8.-INFORME DE LA TESORERA MUNICIPAL 
MES DE ENERO.-La Lic. Guadalupe Ocampo presentó el informe de ingresos y egresos del mes de 

enero año 2018, el que fue aprobado por unanimidad por la honorable corporación municipal. 

 

INFORME FINANCIERO DE INGRESOS Y EGRESOS 
 

PERIODO DE  01 AL 31 DE ENERO 2018 

 TIPO DE SERVICIO CANTIDAD 

 Agua Potable 544,132.98 

 Alcantarillado Sanitario 336,071.65 

 Barrido de Calle 100,292.44 

 Bomberos 202,039.12 

 Conexiones y Reconexiones agua 4,025.00 

 Conexiones y Rec, alcantarillado 4,850.00 

 Contrato por deuda 2221,533.05 
 Tren de Aseo 256,428.51 

 Ingresos por Servicios Públicos 3669,372.75 3669,372.75 

Bienes Inmuebles 673,535.42 

 Negocios 6117,560.46 

 Tasas Varias 3569,741.00 

 Dominios Plenos 6,700.00 

 Constancias  y Tasa Ambiental 336,605.40 

 Impuesto Personal 251,176.02 

 Seguridad Ciudadana 326.93 
 Total 10955,645.23 10955,645.23 

Suma  Total  Servicios Públicos 

 

14625,017.98 

Menos Descuento por pronto pago 

 

445,181.40 

Menos descuento adulto Mayor 

 

68,840.57 

Gran Total de Ingresos 

 

14110,996.01 

SALDOS  POR CUENTAS BANCARIAS AL 31/01/18 

 

Saldo Anterior Cuenta 

Pagadora 

 

323,288.49 

Ingresos Total Cuenta Pagadora 

 

17752,050.01 

Menos Egresos 

 

7717,395.74 

Saldo en Cta. Pagadora 

 

10357,942.76 

Cuenta Cheque ( Transferencia ) 

 

36,253.78 

Cuenta Banco Occidente 

 

13,715.15 



Cuenta Ahorro Atlántida 

 

172,816.18 

Ahorro Aportaciones COAPAL 

 

27,529.58 

Ahorro COACPAL 

 

4,206.52 

Proyecto Olanchito Emprendedor 

 

300,000.00 

Cuenta Ahorro DAVIVIENDA 

 

595.18 

Ahorro Recuperación por reparos 

 

71,546.18 

TOTAL SALDOS 

 

10984,605.33 
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CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 
CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2018 se encuentra la 
inscripción que literalmente dice: Acta Nº 002/2018.- En sesión ordinaria celebrada por la honorable 
corporación municipal de Olanchito, Yoro, en el salón consistorial del palacio municipal, siendo las 
dos de la tarde  del día Lunes 12 de Febrero  del año 2018 ,presidida por la Sra. Vice Alcaldesa 
Audelina Dinora Solís y de los Sres. Regidores: Bernardo Francisco Herrera Oseguera, Juan Carlos 
Molina Puerto, Carmen de Jesús Andrade Cerrato, Osman Emilio Chavarría Núñez, Nelson Alberto 
Bustillo Fúnez ,Carla Elisabeth Reyes Puerto, Gelin Idalia Sevilla Chirinos, Exel Dilfredo Juárez, Pedro 
Rufino Banegas, Oscar Donaldo Martínez González.-PUNTO N° 9.-INFORME SOBRE CONVENIO DE 
CEMENTO FHIS-MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO.- El regidor Juan Carlos Molina le expone a la 
corporación que en el caso del cemento del FHIS sobre un proyecto de Pisos Saludables producto del 
convenio que firmara el ex alcalde municipal Edy Armando Acosta con el FHIS, hay un error sustancial 
y legal porque no procede lo que se hizo, ya que el convenio se firmó según documento por LPS 
470,231.71, le entrega a la corporación el acta que se firmó para que según él se puedan recuperar 
esos fondos e ingresen a las arcas municipales.-Este documento pasa a la procuradora municipal y a 
la tesorera para que hagan lo que corresponde.- 
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